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RESOLUCION MUNICIPAL N° 067/2018
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

TOS Y CONSIDERANDO:''\;:;

-,'CONVENIO FINANCIAMIENTO INTERGUBERNATIVO ENTRE EL
;,....~;:;;:.,..,.'.,.:~;.:; MO DEPARTAMENTAL DE POTOSÍ -y EL GOBIERNO

CIPAL DE VILLAZÓN para el PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN
U.E. CHOSCPNTY se tiene que:

:::", "''','

,/.3:':"::¡"',v'\'c'·rF1t.~,tl..T'·,.:1\.·'••_ Col1stituciém. P~lítjca del Estado en su artículo 77 menciona que: 1. La Educación

.óIl suprerpa y primera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la
de sostenerla, garantizarla y gestionarla. Il. El Estado y la sociedad tienen

el.sisterna .edúcativo, que comprende la educación regular, la alternativa y
especial, y", ", . superior deformación profesional. El sistema educativo desarrolla sus

vvl..,,>VJ sobre la base de criterios dearmonta y coordinación. IIl. El sistema educativo está
por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y de

¡'

ión Política del Estado refiere: Que el Estado garantizará el
nerñianencia de todas las ciudadanas y los ciudadanos en condiciones

,"Que;'Ia Q211stitución Política del Estado en
de los gobiernos municipale~:1)i~eñar,
interés público y bienes de domiilio un'LU.",.U<,u.

'<:,-;1

Que, la Ley 031 LEY MARCO'
IBAÑEZ en su artículo 33 ........'u-n..".r:'v...,....rv'C' ,,

Que, la Ley Municipal 007
INSTANCIAS DEL G.A.M.V.



[. .; .

~,
,~ ,-~

¡¿ '~6iiñT,.tq~'tey 482 en su artículo 16 num. 7) menciona que es atribución del Concejo Municipal el
de aprobar o ratificar convenios de acuerdo a Ley Municipal.
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Que, la Ley N° 492 en su artículo 5° menciona que los acuerdos y convenios intergubernativos
;;;;....,.;.1'0---.::.~ .~uscritos entre gobiernos autónomos, entraran en vigencia una vez ratificados por sus órganos

"-.'deliberativos.

C","

Que, el-Informe Legal UAL G.M.V. N° 20112018 de fecha 28 de agosto de 2018, que establece
la competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Municipal para la firma del CONVENIO

'ii ., lNTERGUBEENATIVO DE FINANCIAl\lIIENTO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
1/' 'MUNICIBAL DE VILLAZÓN y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE
~~;", ,rt?;arosÍ "PROYECTO CONSTRUCCIÓN UNIDAD EDUCATIVA CHOSCONTY".

_:_-':':.;r;.,: ,:,:::"',~"'~'- -.,
~_;. ; . ', ~~ . 'o.

: .. ,o ... :',1,' -':\ 'o.

'\~H.9u~;"elI~fo.fllle. técnicQ<'{\dministrativo y Financiero GamvlzlPlanf 58-2018, de fecha 29 de
'~gost~ <de >2018, refiere 'e~·'·necesario la suscripción del Convenio lntergubernativo entre la
Gobernációru;';,de Potosí el "Gobierno Autónomo Municipal de Villazón proyecto
"CONSTRUCCIÓN UNIDAD EDUCATIVA CHOSCONTY"'.

• l. \',

se tiene el INFORME TÉCNICO GAMV/SOP/INF./N° 035/2018de fecha 27 de agosto de
"" " ,"' .."."",

l:J1iey!noque refiere que la ejecución del proyecto permitirá dar una cobertura más amplia de
población en edad escolar brindando infraestructura en mejores condiciones para el

, 1 'de enseñanza - y recomienda la firma de convenio siguiendo los
; tprocedimlentos de rigor.

J o.~~~.,_.

"",,,,-

POR TANTO.

1;CI
'}""~'-RESUELVE.

. ...
,;fLho'''''Artículo Primero> En h.~,~••,

i~. '¡di;;.¡, y CON~E~OS LEY N°
~::::;::::::-=~~:...::.;:;~Jª,su~cnpclOn del

(PROYECTO DE
EL GOBIERNO A
AUTÓNOMO MIJNICIPAL DE



.•~
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TOTALAPORTE G.A.D.P.

GASTOS
TOTALES

% (Bs) 'Yo (Bs) % (Bs)

Total 30% 1.402.376,70 70% 3.272.212.30 100,00 4.674.589.00
", -,

Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal,
corno ,~l cumplimiento de lo dispuesto en el CONVENIO en su cláusula Séptima

i «)BLIGACIONES DE LAS PARTES) numeral 7.2, y demás clausulas pertinentes y de
clJl11plimeñtq"por parte del GOBIERL~O AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, el

:iq10 ,:,z; i'!~~1i~~¿~;~:;e:~e:~~~~~~~~~";t~:C\e~:~il=ta~:~!~;ad~~C~~7:~~
.,..U~'VU""HV Municip~l de Villazón.

en Sala de Sesiones del . Municipal, el día 21 de septiembre de 2018


